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Expídase el correspondiente mandamiento al
señor Registrador Mercantil de la provincia de
Madrid, haciéndole saber la existencia de este juicio
universal, a los efectos legales oportunos.

Expídase oficio al Juzgado Decano de Primera
Instancia e Instrucción de Madrid, para su posterior
reparto a los Juzgados de igual clase de esta capital,
al objeto de que por los respectivos Secretarios se
certifique la existencia del procedimiento a que se
refiere la acumulación decretada.

Con testimonio de la presente resolución fórmese
a su tiempo los ramos y piezas de los que se com-
pone el procedimiento.

Regístrese los presentes autos en el Libro de Regis-
tro Especial de suspensiones de pagos y quiebras
de este Juzgado.

Cúrsese el correspondiente boletín a la Delegación
Provincial del Instituto Nacional de Estadística.

Entréguense los edictos y despachos acordados
librar a la Procuradora doña María Belén Aroca
Flórez para su diligenciado.

Así lo manda y firma la ilustrísima señora doña
Virginia Villanueva Cabrer, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid.

Asimismo, hace saber que en esta fecha, 18 de
septiembre de 2001, se ha dictado providencia cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Dada cuenta, del anterior escrito presentado por
la señora Comisaria, únase a los autos de su razón
y, visto su contenido, procede suspender la con-
vocatoria de Junta de nombramiento de Síndicos
señalada para el día 9 de octubre de 2001. Requié-
rase a la quebrada, a través de su representación
en autos, para que en el plazo de un mes a contar
desde la notificación de esta resolución presente
una proposición de convenio para adhesión de los
acreedores, y verificado que sea o trascurrido el
plazo se acordará. Requiérase igualmente, a la Pro-
curadora de la quebrada para que devuelva, en el
estado en que se encuentren, los edictos que le fue-
ron entregados para su publicación.

Asimismo, el escrito presentado por el Abogado
del Estado en nombre y representación de la
A.E.A.T., y el presentado por la Procuradora señora
Aroca con el mandamiento cumplimentado que se
acompaña, únanse a los autos de su razón a los
efectos legales oportunos.

Lo acuerda y firma su Señoría, doy fe.»

Madrid, 28 de septiembre de 2001.—La Secretaria,
Margarita Garrido Gómez.—51.360.$

MARBELLA

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Marbella, de fecha 22 de septiembre
de 2001, dictado en el juicio voluntario de quiebra
número 138/2001 de «Marbelup Constructora,
Sociedad Limitada», instado por la Procuradora
doña María del Mar Álvarez-Claro Morazo, en
representación de «Marbelup Constructora, Socie-
dad Limitada», se ha declarado en estado de quiebra
«Marbelup Constructora, Sociedad Limitada», quien
ha quedado incapacitado para la administración y
disposición de sus bienes, declarándose vencidas
todas sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe
hacer pagos o entregar bienes el quebrado, debiendo
verificarlo desde ahora al depositario Administrador
don Luis López Torrico y, posteriormente, a los
señores Síndicos, con apercibimiento de no tenerlos
por descargados de sus obligaciones y previniendo
a todas aquellas personas en cuyo poder existan
bienes pertenecientes al quebrado para que lo mani-
fieste al señor Comisario don Rafael Núñez Pérez,
entregándole nota de los mismos, bajo apercibimien-
to de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm-
plices del quebrado.

Marbella, 22 de septiembre de 2001.—La Secre-
taria.—51.354.$

MURCIA

Edicto

Don Antonio López-Alanis Sidrach de Cardona,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 132/92 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Murcia,
«Pro-Quarter, Sociedad Limitada», contra doña
María García Íñiguez, don Pedro Crespo García,
don Luis Crespo García, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de diciembre de 2001,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.084, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de enero de 2002, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de febrero
de 2002, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese la resolución de los señalamientos de
subastas a los deudores y para el caso de que no
pudiera llevarse a efecto, sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana número 1.044 del Registro de la Pro-
piedad número 6 de Murcia, valorada en 12.000.000
de pesetas.

Finca número 1.058 del Registro de la Propiedad
número 6 de Murcia, valorada en 1.000.000 de
pesetas.

Finca número 4.058 del Registro de la Propiedad
número 6 de Murcia, valorada en 4.888.000 pesetas.

Dado en Murcia a 3 de septiembre de 2001.—El
Magistrada-Juez.—El Secretario.—51.837.

TERRASSA

Edicto

Don Juan Ramón Reig Purón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Terrassa,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado,
y con el número 259/2000, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de Ahorros
de Cataluña, representado por el Procurador don
Vicente Ruiz Amat, contra la finca especialmente
hipotecada por don Damián Pérez Gutiérrez, en
los que, en resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta de
la finca que se dirá para el día 21 de noviembre
de 2001, a las once horas, o, en su caso, por segunda
vez, por término de veinte días y rebaja del 25
por 100 de la tasación escriturada, para el día 19
de diciembre de 2001, a las once horas, y para
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia
la pública subasta, por tercera vez, por término de
veinte días y sin sujeción a tipo, para el día 17
de enero de 2001, a las once horas.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable-
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y para tomar parte en las subastas deberán los lici-
tadores previamente acreditar haber depositado
con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina 6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de
Sant Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Terrassa, núme-
ro 0867000018025900, una suma igual, al menos,
al 20 por 100 de la respectiva valoración del bien
que sirva de tipo de la subasta, haciéndose constar
expresamente que los autos y certificaciones de título
y cargas se hallan de manifiesto en Secretaría, que
se acepta como bastante la titulación obrante en
autos, y que las cargas anteriores y preferentes sub-
sistirán, aceptándolos y quedando subrogado en
ellos el remate sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Y para el caso de que la notificación a los deman-
dados de los señalamientos de las subastas resultare
negativa, sirva la publicación del presente edicto
de notificación a todos los efectos.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de diez millones ciento veinticinco mil (10.125.000)
pesetas, y la finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana número 3. Vivienda en piso primero,
puerta cuarta, en la planta segunda de la casa sita
en carretera de Rubí, números 109 al 115, de esta
ciudad de Terrassa. Se compone de recibidor, come-
dor-estar, tres dormitorios, baño, cocina, galería lava-
dero y terraza de 85,50 metros cuadrados. Tiene
una superficie, incluidas galería y terraza, de 85,50
metros cuadrados. Linda: Por el frente, parte con
caja de escaleras y patio de luces y parte con el
piso primero o puerta primera; por la derecha,
entrando, con doña Antonia Marcet Garriga o suce-
sores; por la izquierda, entrando, con el piso pri-
mero, puerta tercera; por el fondo, con carretera
de Rubí; por abajo, con el local comercial segundo
de la planta baja, y por arriba, con piso segundo,
puerta cuarta. Cuota: 3,22 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Terrassa número 3 al
tomo 1.721, libro 382 de la sección 1.a de Terrassa,
folio 170, finca número 14.457.

Terrassa, 3 de septiembre de 2001.—El Secreta-
rio.—51.221.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Luis Antonio Gallego Otero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 440/00, se tramita procedimiento judicial sumario


